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Villa Carlos Paz, 6 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 246/2023 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 
Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso 
d) de la Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 
mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 
       Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 cuenta con saldo suficiente para atender las 
erogaciones de la designación del personal antes mencionado.- 
 
        Que por lo antes expuesto se procederá a 
la contratación de la Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 
14.725.364, a partir del día 01/07/2023 y hasta el 30/09/2023, 
quien reúne condiciones necesarias para desempeñar tareas en 
este Tribunal.- 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 
14.725.364, a partir del día 01/07/2023 y hasta el 30/09/2023, tal 
lo expuesto en considerandos.- 
   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 
atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 

  

 
Villa Carlos Paz, 6 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 247/2023 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 

Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 

161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el  artículo 130º  

inciso  d) de la Ordenanza Nro. 1511;  y lo establecido en el 

artículo 1º punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del 

Cuerpo y las posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 

 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 

y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 

administrativo del Tribunal. 

         Que la partida presupuestaria 

20.01.100.1.11.113 cuenta con saldo suficiente para atender las 

erogaciones de la designación del personal antes mencionado.- 

 

          Que por lo antes expuesto se procederá a 

la contratación de la Srta. LE NOGRE, Leila Maillen, DNI Nº 

38.111.568, a partir del día 01/07/2023 y hasta el 30/09/2023, 

quien reúne condiciones necesarias para desempeñar tareas en 

este Tribunal.-    

 

Por ello; 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º) Contratar a la Srta. LE NOGRE LEILA MAILLEN, DNI 

Nº 38.111.568, a partir del día 01/07/2023 y hasta el 30/09/2023, 

tal lo expuesto en considerandos.- 

 

Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 

20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.    

 

Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 6 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 248/2023 

VISTO: La evolución de los gastos necesarios para el desarrollo 
de la actividad de este Tribunal en el curso del presente año, y;   

  
CONSIDERANDO: Que resulta necesario, de acuerdo con la 
proyección estimada de gastos, adecuar los montos de algunas 
partidas correspondientes al Presupuesto de este Tribunal 
sancionado a través de la Ordenanza de Presupuesto N° 6.780, y 
para prever la atención de futuros compromisos.                        

Que es competencia del Tribunal 
administrar su propio presupuesto de acuerdo con la normativa 
vigente, 2º párrafo del Art. 160º de la C.O.M.; e  inc. “o” del Art. 
130º de la Ordenanza de Contabilidad Nº 1.511 y artículos 6º y 11º 
de la Ordenanza de presupuesto vigente Nº 6.780. 

Que corresponde por lo tanto, emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.  
Por ello; 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la CIUDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ,  
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
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Artículo 1º) MODIFICAR el Presupuesto vigente de Gastos de 
este Tribunal, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO DISMINUYE AUMENTA 

20.01.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE PAPEL 
Y CARTON IMPRESOS 

$ 60.000  

20.01.100.1.13.311 SERVICIOS BÁSICOS  $ 60.000 

 TOTAL $ 60.000 $ 60.000 

 

Artículo 2º) Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 11 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 249/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 5839/13, y la Res. Nº 214/2023;   
  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Vistos 
se determinó otorgar un subsidio de carácter anual a la institución 
Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz a ser 
entregado en forma mensual, de acuerdo a lo recaudado y tal lo 
establecido en los artículos 236º y 238º de la Ordenanza General 
Impositiva 1.408, concordante con el artículo 72º inciso 6 de la 
Ordenanza Tarifaria Vigente.  
 

Que el Departamento Ejecutivo autorizó 
la entrega de fondos a dicha institución que han sido depositados 
por la Institución para constituir un Fondo de Reserva (de 
acuerdo al segundo párrafo del artículo 3º de la Ordenanza 
5839/13); que será utilizado para la adquisición de bienes de 
consumo, de capital e insumos básicos necesarios para las 
actividades relacionadas con el combate de siniestros.  

 
Que este Cuerpo ha recibido la rendición 

de cuentas presentada por las autoridades de Bomberos 
Voluntarios correspondiente a dicho mes la cual está constituida 
por el resumen bancario de fecha 26/06/2023; que reúne los 
requisitos formales exigidos y se ajusta por tanto a lo establecido 
en el artículo 3º de la Ordenanza 5839/13, por lo que corresponde 
su Visación favorable por los saldos efectivamente rendidos. 

Que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente. 
Por ello; 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de cuentas 
parcial acumulada, presentada por el Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz por los meses de 
Enero 2023 (saldo) por un monto de $555.106,12; en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos y de acuerdo con el 
Cuadro Anexo, que forma parte integrante de la presente. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 
 

CUADRO ANEXO - RESOLUCION N° 246/2023  

ESTADO FONDO DE RESERVA BOMBEROS VOLUNTARIOS DE V. CARLOS PAZ  

CUADRO ANEXO ESTADO FONDO DE RESERVA BOMBEROS VOLUNTARIOS DE V. CARLOS PAZ  

 

RESOL

UCION  

 MES 

ENTREGADO   

 APORTES 

AL FONDO 

DE 

RESERVA  

 ORDEN 

DE PAGO  

 FONDO DE 

RESERVA 

ACUMULADO  

 MONTO 

RENDIDO  

 

ACUMULAD

O 

RENDIDO  

 Res 

230/22  
ene-22 

 $         

983.814,14  

N° 

3901/22 

 $         

983.814,14 

  

    

 Res 

243/22  
feb-22 

 $     

2.313.610,18  

N° 

4038/22 

 $     

3.297.424,32  
    

 Res 

256/22  
mar-22 

 $     

1.700.650,46  

N° 

4161/22 

 $     

4.998.074,78  
    

 Res 

274/22  
abr-22 

 $     

1.144.187,82  

N° 

4522/22 

 $     

6.142.262,60  

 $                   

901.906,63  

 $              

901.906,63  

 Res 

305/23  
may-22 

 $     

1.115.386,42  

N° 

4820/22 

 $     

7.257.649,02  

 $                   

647.293,00  

 $           

1.549.199,6

3  

 Res 

322/23  
jun-22 

 $     

1.147.848,72  

N° 

4820/22 

 $     

8.405.497,74  

 $                   

716.591,36  

 $           

2.265.790,9

9  

 Res 

94/23  
jul-22 

 $     

1.321.218,65  

N° 

5173/22 

 $     

9.726.716,39  

 $                

5.700.942,61  

 $           

7.966.733,6

0  
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 Res 

151/23  
ago-22 

 $     

1.442.235,00  

N° 

1364/23 

 $   

11.168.951,39  

 $                

1.200.519,56  

 $           

9.167.253,1

6  

 Res 

190/23  
sep-22 

 $     

1.474.206,81  

N° 

1919/23 

 $   

12.643.158,20  

 $                

1.961.767,50  

 $         

11.129.020,

66  

 Res 

214/23  
oct-22 

 $     

1.265.683,09  

N° 

2148/23 

 $   

13.908.841,29  

 $                                      

-    

 $         

11.129.020,

66  

 Res 

219/23  
nov-22 

 $     

1.451.503,97  

Nº 

2432/23 

 $   

15.360.345,26  

 $                                      

-    

 $         

11.129.020,

66  

 Res 

219/23  
dic-22 

 $     

1.904.287,81  

Nº 

2432/23 

 $   

17.264.633,07  

 $                                      

-    

 $         

11.129.020,

66  

 Res 

219/23  
ene-23 

 $     

2.329.273,83  

Nº 

2431/23 

 $   

19.593.906,90  

 $                                      

-    

 $         

11.129.020,

66  

Res 

237/23 
    

$                

7.913.550,73 

$         

19.042.571,

39 

Res 

426/23 
    

$                   

555.106,12 

$               

19.597.677,

51 

   TOTALES  

 $   

19.593.906,9

0  

    
 $                 

19.597.677,51  
  

       

TOTAL SIN 

RENDIR  

Fondo de 

reserva : 

$ --------------

- 

 FEB-23  
$     

4.155.303,29  

Nº 

2699/23  
 

 TOTAL SIN 

RENDIR:  

$      

4.155.303,2

9 

     

FEBRERO 

2023 

(OP2699) 

 $     

4.155.303,2

9  

 
 
 

 
 
Villa Carlos Paz, 11 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 250/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                          EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  

                            CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 
 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2312/23 218275 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

707.023,96 707.023,96 

 
2540/23 

219199 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
NUEVA 
LATINOAMER
ICA 

489.808 489.808 

 
2527/23 

219197 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL 
BELGRANO 

347.000 347.000 
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Villa Carlos Paz, 11 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 251/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                             EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                              CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

A N E X O: 
 

 

ANEXO  AJUSTES/RECIBOS POR REINTEGROS: 
 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

133 218043 865 
GOMEZ 

GESTEIRA H. 
40.000 - 

138 213803 014 
GOMEZ 

GESTEIRA H. 
357.475 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 11 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 252/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 

A N E X O: 

 

ANEXO  AJUSTES/RECIBOS POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

142 216109 238 
COTTI 

ROBERTO 
26.850,01 - 

144 217001 540 
COTTI 

ROBERTO 
31.100,80 - 

140 217395 563 
MARTINEZ 
MONICA 

105.000 - 

145 217018 546 
MARTINEZ 
MONICA 

3.880 - 

143 215591 218 
MARTINEZ 
MONICA 

153,17 - 

139 218749 870 
RIVERO 
GERMAN 

16.000 - 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 13 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 253/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
 
                   EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  
                       CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
 

A N E X O: 
 
 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO Pendiente 

 

865/23 
218043 

GOMEZ 

GESTEIRA H. 

REPAR.FLOTA 

ALUMBRADO 

PUBLICO 

1.600.000 1.560.000 

 

014/23 

(Cancel) 
213803 

GOMEZ 

GESTEIRA H. 

PUBL.REDES 

SOCIALES 

(1° 

REND.RESOL.157/23) 

SALDO 

584.120,69 
226.645,69 

 

013/23 

(Parcial) 
213805 

GOMEZ 

GESTEIRA H.  

ADQ.PASAJES 

AEREOS 

(1° REND. RESOL 

157/23) 

SALDO 

690.662,70 
79.229,16 

 

611.433,54 

 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
212/23 

215156 COTTI ROBERTO 
REPAR.BOMBA 
PTA.CUESTA 
BLANCA 

54.000 54.000 

 
551/23 

217188 COTTI ROBERTO 
ADQ.EQ.LABORAT
ORIO 
TURBIDEMETRO 

800.000 800.000 

 
805/23 

217800 COTTI ROBERTO 
ADQ.PILOTO PARA 
VALVULA 

68.852 68.852 

 
238/23 

216109 COTTI ROBERTO 
CHAPAS/HIERROS 
P/TAPAS 
SERV.AGUA 

400.000 373.149,99 

 
540/23 

217001 COTTI ROBERTO 
TRASMISION 
PRESION 
TELEMETRIA 

150.000 118.899,20 

 
563/23 

217395 MARTINEZ MONICA 
CARTELES 
P/HUERTA 

105.000 --------------- 

 
546/23 

217018 MARTINEZ MONICA 
ADQ.PLANTAS 
NATIVAS 

55.000 51.120 

 
218/23 

215591 MARTINEZ MONICA 
INSUMOS 
LABORATORIO 

170.000 169.846,83 

 
870/23 

218749 RIVERO GERMAN REPAR.FLOTA 228 70.000 54.000 
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ANEXO  AJUSTES/RECIBOS POR REINTEGROS: 

 

 

 

  

 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 13 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 254/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                     EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  
                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago  anticipadas 
detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 
lo expresado en Considerandos: 

A N E X O: 
 

 
 
       ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS 
 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

149/23 217.006 538/23 
GILLI 

HECTOR D. 

40.000.- 

150/23 217.940 606/23 
GILLI 

HECTOR D. 

195.000.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 13 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 255/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.904 la cual establece en $ 99.225 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2022, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 
través del Decreto Nº 019/DE/2023, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2022. 

Que los receptores de fondos entregados 
por esta Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, 
deben presentar ante este Tribunal la correspondiente rendición 
de cuentas del destino de los fondos otorgados. 

Que atento a lo expresado 
precedentemente las autoridades de la Biblioteca Popular “José 
H. Porto”, han presentado para su revisión y control la rendición 
de cuentas correspondiente al subsidio otorgado para el mes de  
Julio de 2023 por un total de $ 101.932,52 la cual cumplimenta 
con los requisitos formales exigibles y se ajusta a la normativa 
legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de   JULIO de  
2023, cancelando en  forma parcial la orden de pago anticipada Nº 
020/2023, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 13 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 256/2023 

VISTO: La Ordenanza N°6.905 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 39.138,75) a la Institución 
Protectora de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 
2023. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2023. 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben 
ser rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas. 

Que tal lo expresado precedentemente 
este Cuerpo ha recibido de parte de las autoridades de la 
Institución Protectora Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al Subsidio del mes de 
Junio de 2023 por un total de $ 39.138,75  la que reúne a criterio 
este Tribunal, los requisitos formales exigibles ajustándose a la 
normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
470/23 

216662 
NIZ JULIO 
CESAR 

CAÑOS 
P/CARTELERIA 
EN 
DISPENSARIOS 

95.000 90.061,52 

 
143/23 

214741 
NIZ JULIO 
CESAR 

FRANQUICIA 
SEGUROS 
FLOTAS 

100.000 25.000 

 
156/23 

215041 
BUZZURRO 
ROBERTO 

MATER.CONST.P
/FUENTE 
PALACIO MUNIC. 

150.000 116.514,21 

 
842/23 

217699 FERRA DANIEL ADQ.LIBROS  230.000 230.000 

 
536/23 

217024 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50 % 
ALQ.SONIDO 
P/EV. SEMANA 
SANTA 

595.925 595.925 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

134 216662 470 
NIZ JULIO 

CESAR 
4.938,48 - 

137 214741 143 
NIZ JULIO 

CESAR 
75.000 - 

135 215041 156 
BUZZURRO 
ROBERTO 

33.485,79 - 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

538/23 217.006 
GILLI 
HECTOR 
DANIEL 

ROLLO 
AUTAODHESIVO 
AREA LIC. 
CONDUCIR 

40.000 --- 

606/23 217.940 
GILLI 
HECTOR 
DANIEL 

HERRAMIENTAS 
PARA 
CEMENTERIO 

195.000 --- 
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ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Junio 2023. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 18 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 257/2023 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas el 
Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 12) 
de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 
mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.13.321, cuenta con saldo necesario y suficiente para 
atender la/s erogación/es de la/s contratación/es a realizar en el 
período JULIO a SETIEMBRE de 2023. 

Que en virtud de lo antes expuesto se 
procede a la contratación del Lic. en Economía MONJO Walter 
Eduardo, DNI Nº 16.508.452, quien reúne a criterio de este 
Tribunal, las condiciones necesarias para desempeñar las tareas 
profesionales de asesoramiento que le serán asignadas de 
acuerdo con su competencia.- 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 
Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/07/2023 al 
30/09/2023. 
 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con 
los fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 18 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 258/2023 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
                           
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de las distintas 
Secretarías de esta Municipalidad. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo en la 
conformación de cada contrato ha determinado  la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
  

                                    Que por lo tanto este Tribunal, de la revisión 
y control de la documentación citada precedentemente, surge que 
los mismos reúnen los requisitos formales exigibles y se 
encuadran dentro de la normativa legal vigente.  
 
Por ello; 
 
                    EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
                      CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  

 

 

                            Del Nº 1809 al Nº 2630 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 259/2023 

VISTO: Los Contratos de locación de servicios enviados a este 
Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
 CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
a  locadores de servicios que desarrollan sus tareas en el ámbito 
de la Secretaría de Salud Pública de esta Municipalidad. 
 
                                     Que esta determinado por el Departamento 
Ejecutivo en la conformación de cada contrato, el periodo que 
abarcará cada contratación y condiciones en que los locadores 
realizarán la prestación de sus servicios, así como la retribución 
económica que percibirán por los mismos.  
  
                                     Que la partida presupuestaria a la cual se 
afectará los compromisos contraídos cuenta con el saldo suficiente 
para la atención total de los mismos.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los contratos citados 
precedentemente, ha podido determinar que los mismos reúnen 
los requisitos formales y cumplimentan con la normativa legal 
vigente.  
Por Ello: 
                       EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
locación de servicios protocolizados con los Números que se 
detallan a continuación:  
 

                         De 871  al 1000 

 

ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 260/2023 

VISTO: Los Contratos de locación de servicios enviados a este 
Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
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 CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
a  locadores de servicios que desarrollan sus tareas en el ámbito 
de la Secretaría de Salud Pública de esta Municipalidad. 
 
                                     Que esta determinado por el Departamento 
Ejecutivo en la conformación de cada contrato, el periodo que 
abarcará cada contratación y condiciones en que los locadores 
realizarán la prestación de sus servicios, así como la retribución 
económica que percibirán por los mismos.  
  
                                     Que la partida presupuestaria a la cual se 
afectará los compromisos contraídos cuenta con el saldo suficiente 
para la atención total de los mismos.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los contratos citados 
precedentemente, ha podido determinar que los mismos reúnen 
los requisitos formales y cumplimentan con la normativa legal 
vigente.  
Por Ello: 
 
                       EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  
                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
locación de servicios protocolizados con los Números que se 
detallan a continuación:  
 

 
De 1005  al 1039 

 

 
                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 261/2023 

VISTO: La Resolución Nº 034/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al 19/07/2023 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo, sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
034/C/2023.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 262/2023 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
                           
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de las distintas 
Secretarías de esta Municipalidad. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo en la 
conformación de cada contrato ha determinado  la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
  
                                    Que por lo tanto este Tribunal, de la revisión 
y control de la documentación citada precedentemente, surge que 
los mismos reúnen los requisitos formales exigibles y se 
encuadran dentro de la normativa legal vigente.  
 
Por ello; 
 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del Nº 2631 al Nº 2685 

  

                                                           
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 263/2023 

VISTO: La Resolución Nº 035/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 19/07/2023.    
                       Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo 
informado por dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 19/07/2023 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 035/C/2023.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 264/2023 

VISTO: El cambio de autoridades a efectuarse en el Tribunal de 
Cuentas de esta Municipalidad, a partir del día 14 de Agosto de 
2023, y; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Auto Interlocutorio N°10 emitido 
por la Junta Electoral Municipal con fecha 10/07/2023; se procede 
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a la proclamación de las autoridades municipales que resultaron 
electas en los comicios realizados en el mes de Junio del presente 
año, por el periodo 2023-2027.  
Que de acuerdo al mismo, se designan como Vocales Titulares del 
Tribunal de Cuentas al Sr. GÓMEZ GESTEIRA, Héctor Daniel, 
DNI N°23.361.239; a la Sra. MORLA, Patricia Silvia, DNI 
N°17.113.260 y al Prof. MOLINA; Gustavo Alejandro, DNI 
N°21.396.940.  
Que tal lo establece la Resolución N° 021/2009, (Reglamento 
Interno del Cuerpo) en su artículo 3º, una vez notificado el 
resultado electoral por medio de la Junta Electoral, el Tribunal de 
Cuentas saliente invitará a los miembros electos para el nuevo 
período a constituirse, con anticipación a la toma de posesión de 
sus cargos. 
Que por lo tanto corresponde fijar la fecha y hora para la 
realización de Sesión Especial en la que se dará cumplimiento a lo 
citado precedentemente, fijándose la misma para el día 8 de 
Agosto del corriente año a las 10.00 hs. en la sede de este 
Tribunal de Cuentas.  
Que a través de la presente Resolución se comunicará 
fehacientemente la fecha y hora fijada a los Vocales Titulares 
electos, los cuales tomarán conocimiento de lo resuelto 
procediendo a rubricar al pié de la misma su conformidad.    
Por ello;                                                    

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°)  Fijar para el día 8 de Agosto de 2023, a las 10.00 
hs. en la sede de este Tribunal de Cuentas como fecha para la 
realización de la Sesión Especial establecida en el artículo 3º de la 
Resolución N° 021/2009.-  
Artículo 2°)  Informar lo determinado en el artículo anterior a los 
Vocales Titulares electos: Gómez Gesteira, Héctor Daniel: D.N.I. 
Nº 23.361.239; Morla, Patricia Silvia: D.N.I. Nº 17.113.260 y 
Molina, Gustavo Alejandro: D.N.I. Nº 21.396.940.   
 
Artículo 3°)  Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 265/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                              en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 
  

 
 

       ANEXO  AJUSTES/RECIBOS POR REINTEGROS: 

 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

159 217588 807 
RIVERO 

GERMAN 
50.000 - 

160 215063 200 
RIVERO 

GERMAN 
85.000 - 

152 214503 139 
RIVERO 

GERMAN 
80.000 - 

162 217793 864 
GIMENEZ 
ROBERTO 

40.000 - 

151 218069 876 
RIVERO 

GERMAN 
52.500 - 

156 217397 562 
RIVERO 

GERMAN 
115.514,10 - 

146 218850 863 PIÑERO LUIS 22.992,42 - 

158 216999 541 
COTTI 

ROBERTO 
6.436,40 - 

163 215476 526 
COTTI 

ROBERTO 
165.954,99 - 

164 215848 234 
RIVERO 

GERMAN 
12.500 - 

161 213876 016 
GARCIA 
SETTI 

GUSTAVO 
187.500 - 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 266/2023 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 
Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2023 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter 
de subsidio mensual será de $ 39.138,75. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos 

otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben ser 
rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los 
montos efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha 

recibido de parte de las autoridades de la Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
807/23 

217588 
RIVERO 
GEMAN  

ADQ.TELEF.CELULA
R 

50.000 ------------- 

 
200/23 

215063 
RIVERO 
GERMAN 

ADQ.ANTENA PARA 
ENLACE CAMARAS 

85.000 --------------- 

 
139/23 

214503 
RIVERO 
GERMAN 

ADQ.BOMBA FRENO 
P/PALA PAUNY 

80.000 -------------- 

 
864/23 

217793 
GIMENEZ 
ROBERTO 

FRANQUICIA 
SINIESTRO 

40.000 ------------ 

 
876/23 

218069 
RIVERO 
GERMAN 

REPARAQCION 
FLOTAS 

500.000 447.500 

 
206/23 

215287 
RIVERO 
GERMAN 

GAS CARBONICO 
P/HERRERIA 

58.830 58.830 

 
562/23 

217397 
RIVERO 
GERMAN 

REPUESTOS 
MAQUINAS 
PARQUES Y 
PASEOS 

200.000 84.485,90 

 
860/23 

217792 
GIMENEZ 
ROBERTO 

INSTAL.BALIZAS 
MOVILES 
SEGURIDAD 

120.000 120.000 

 
863/23 

218850 
PIÑERO 
LUIS 

MAT.P/REPAR.DESA
GUES PLUVIALES 

220.000 197.007,58 

 
541/23 

216999 
COTTI 
ROBERTO 

MAT.ELECTRICOS 
P/TELEMETRIA 

100.000 93.563,60 

 
526/23 

215476 
COTTI 
ROBERTO 

CALIBRACION  
EQUIPOS PLANTA 
CUESTA BLANCA 

300.000 134.045,01 

 
234/23 

215848 
RIVERO 
GERMAN 

CAÑOS CEMENTO 
P/CEN-TRO 
AMBIENTAL 

230.000 217.500 

 
016/23 

213876 
GARCIA 
SETTI 
GUSTAVO 

ASESOR.P/INFORM
E EN 
CENTRO 
AMBIENTAL 

375.000 187.500 
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al Subsidio del mes de Julio 2023 por un total de $ 39.138,75 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), correspondiente 
al mes de Julio 2023 por un monto de $ 39.138,75, cancelando 
en forma parcial la Orden de Pago Anticipada                    N° 
153/2023. 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 267/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  
                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                              en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 

ANEXO  AJUSTES/RECIBOS POR REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

147 217052 529 
GOMEZ 

GESTEIRA H.  
147.906,42 - 

148 215604 214 
MITRE 

CRISTIAN 
14.000 - 

157 216013 239 
ROLDAN 
MARIA A 

1.929,83 - 

 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 268/2023 

VISTO: Los Exptes. 220479 y 220715, y; 
  

CONSIDERANDO:  
      Que los mismos están conformados con los 

comprobantes de depósitos bancarios efectuados en referencia a 
los fondos fijos  habilitados para la Dirección de Secretaría Privada 
y para la Dirección de Modernización  mediante Decreto  
011/C/202,  cuyos titulares son el Sr. Anders Hernán y la Lic. 
Mosse Marina respectivamente. 

 
                 Que dicho depósitos bancarios por  $ 

3.421,78 y $ 160.000 respectivamente permiten tener por 
cancelados en forma total ambos  Fondos Fijos. 

 
Por Ello: 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE  la cancelación de 
los  fondos  fijos habilitados para la Dirección de Secretaría 
Privada y para la Dirección de Modernización cuyos titulares son 
el Sr. Anders Hernán y la Lic. Mosse Marina respectivamente. 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 269/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                              en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
877/23 

217976 
REYNA 
SERGIO 

GTOS.MENSURA/SUB
DIV. 
LOTE S/ORD.6879 

20.135,12 20.135,15 

 
533/23 

217022 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

50% 
ALQ.GENERADORES 
P/EV.SEM.SANTA 

90.000 90.000 

 
529/33 

217052 
GOMEZ 
GESTEIRA 
H. 

GTOS.VS SEMANA 
SANTA 

475.723 
327.816,5

8 

 
214/23 

215604 
MITRE 
CRISTIAN 

GTOS.TRAMITES VS. 
PATRIMONIO 

100.000 86.000 

 
239/23 

216103 
ROLDAN 
MARIA A. 

PAGO SERVICIOS 
OFIC. DISCAPACIDAD 

50.000 48.070,17 

 
619/23 

217849 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

SERV.HOSTING 
TURISMO 

90.745,32 90.745,32 

 
2308/23 

218271 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
D.F.SARMIENTO 

450.000 450.000 OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2868/23 219435 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MERCEDES 
SAN MARIN 

479.130,35 479.130,35 

 
1934/23 

217758 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 316 
EVA DUARTE 
DE PERON 

455.000 455.000 

 
1835/23 

217181 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
EVA DUARTE 

420.000 420.000 
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Villa Carlos Paz, 25 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 270/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.903, la cual establece en $ 139.912 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2023, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 
través del Decreto 020/DE/2023, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 
 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 
en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de 
Cuentas la correspondiente rendición de cuentas del destino de 
los fondos otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 
Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones 
efectuadas con el subsidio otorgado para el mes de JULIO 2023, 
la cual luego de efectuada la revisión y control por parte de este 
Cuerpo permite determinar que cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 140.018,28 correspondiente 
a las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de JULIO 
2023. 
 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada 19/2023 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 
  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de julio de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 271/2023 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la Orden de 
Pago Nº 2709/2023, y;  
 
CONSIDERANDO:  

      Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  
Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
                Que en concordancia a lo antes expuesto se 

procedió a la creación en el presupuesto de gastos vigente de la 
partida especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la 
recepción y posterior utilización de dichos fondos. 

 
                Que corresponde al organismo Policial una 

vez recibido los importes por parte del municipio y  utilizados los 
mismos,  presentar la debida rendición de cuentas de los gastos 
efectuados ante el Tribunal de Cuentas.     

 
               Que habiéndose procedido a la revisión y 

análisis de la rendición de cuentas presentada  sobre la orden  de 
pago citada en Visto, se determinó que la misma reúne los 
requisitos formales y se ajusta  a la normativa legal vigente, 
cancelando en forma total el monto por el que fue emitida. 

Por ello; 
EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por 
cancelada en forma total la orden de pago directa N° 2709/2023. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


